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DÍA SIN ALCOHOL  

El Día Sin Alcohol es una fecha establecida por pacientes que se estaban rehabilitando de su 
adicción al alcohol y decidieron, en España, celebrar un día de reflexión en torno a las consecuencias 
de su consumo. Se impulsaron dos denominaciones: Un día sin alcohol y Día sin alcohol y se marcó 
el 15 de noviembre para la celebración. Con el paso del tiempo la idea se ha ido extendiendo entre 
colectivos, entidades, sociedades científicas y administraciones. Se ha solicitado a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) su reconocimiento como Día Mundial Sin Alcohol, con el claro objetivo 
de concienciar a las personas de todo el mundo sobre los daños físicos y psicológicos que produce 
el consumo de este tipo de sustancias en nuestro organismo.  

Son muchas, las actuaciones que se vienen realizando para informar sobre los riesgos relacionados 
con el consumo de alcohol, prevenir los efectos adversos y detectar y atender de manera precoz 
los casos de consumo problemático. 

La Organización de las Naciones Unidas, lleva trabajando desde 2011 en la estrategia “cuatro por 
cuatro” priorizando el abordaje de los cuatro principales factores de riesgo de enfermedad crónica: 
alimentación no saludable, inactividad física, consumo de tabaco y consumo de alcohol.  Estos 
factores son los principales causantes de las cuatro enfermedades crónicas más importantes a nivel 
mundial: enfermedad cardiovascular, cáncer, diabetes y enfermedad respiratoria crónica.  

La Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el Sistema Nacional de Salud está enfocada 
a trabajar estos mismos factores para la reducción de la mortalidad y la mejora de la calidad de vida 
en la población general.  

En el trabajo realizado en la Acción conjunta europea para reducir los daños relacionados con el 
alcohol (Reducing Alcohol Related Harm, RARHA) se observó que las guías de muchos países 
europeos aconsejaban reducir el consumo de alcohol y utilizaban el concepto de consumo de “bajo 
riesgo”, asumiendo que no existe un nivel de consumo seguro de alcohol. 

Por otro lado, se observó que los límites de consumo que se consideran de bajo riesgo en la mayoría 
de los países de nuestro entorno son inferiores a los recomendados por España.  

Por este motivo el Ministerio de Sanidad creó en el año 2020 un grupo de trabajo encargado de 
revisar las recomendaciones vigentes sobre consumo de alcohol y la actualización de los Límites de 
consumo de bajo riesgo de alcohol en nuestro país, con el objetivo de disminuir los problemas de 
salud, lesiones, daños a terceras personas y consecuencias sociales y económicas de este consumo. 

Las principales conclusiones de este trabajo fueron: 

1. No existe un nivel de consumo seguro de alcohol, por lo que, en base a la evidencia 
científica actual, no se debe recomendar su consumo para mejorar la salud.  

2. Recomendar el consumo de algunas bebidas alcohólicas, como vino o cerveza, 
atribuyéndoles beneficios diferenciados en la reducción del riesgo cardiometabólico o de 
otro tipo, no está justificado con la evidencia científica disponible.  

3. Los nuevos límites del consumo promedio de bajo riesgo de alcohol se sitúan en 20g/día 
para hombres y 10g/día para mujeres, asumiendo que cualquier consumo puede implicar 
un riesgo para la salud.  

4. No existe un nivel de consumo intensivo de alcohol (binge-drinking) de bajo riesgo, por 
lo que este patrón de consumo debe desaconsejarse siempre. 

https://www.who.int/topics/alcohol_drinking/es/
https://www.who.int/topics/alcohol_drinking/es/
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Estrategia/estrategiaPromocionyPrevencion.htm
https://rarha-good-practice.eu/
https://www.mscbs.gob.es/
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/Limites_Consumo_Bajo_Riesgo_Alcohol.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/Limites_Consumo_Bajo_Riesgo_Alcohol.htm
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Con toda esta información el Ministerio de Sanidad ha venido elaborando distintas infografías 
dirigidas a profesionales y a población general con mensajes claros, firmes y actualizados,  
recogemos alguna de ellas a continuación: 

Conoce cuánto alcohol consumes 

 

Reduce riesgos: Conduce sin Alcohol 

 

 

 

Cinco datos sobre alcohol y cáncer 

 

 

 

 

 

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/docs/ConsumoAlcohol_cuantoconsumo.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/docs/ReduceRiesgos_conduce_sin_alcohol.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/docs/AlcoholyCancer_5Datos.pdf
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Complementando estos materiales que sintetizan los conceptos clave sobre el consumo de alcohol, 
sus riesgos y consecuencias, durante los meses de verano se lanzó la campaña “No te pierdas nada. 
Reduce el consumo de alcohol”, que recoge diferentes materiales audiovisuales bajo el mensaje 
disfruta de la vida y reduce el consumo de alcohol para proteger tu salud y la de las personas que 

te rodean.  

 

 

 

En noviembre de 2021 se publicó el Informe sobre alcohol, embarazo y trastorno del espectro 
alcohólico fetal (TEAF) dirigido al grupo de riesgo de mujeres embarazadas, sus parejas y a futuros 
padres y madres en general. 

El alcohol es el agente teratógeno más importante y una de las principales causas de retraso en el 
neurodesarrollo en nuestro entorno. Puede producir resultados obstétricos perjudiciales y 
principalmente puede dar lugar al Trastorno del Espectro Alcohólico Fetal (TEAF) término utilizado 
para agrupar un gran rango de anomalías físicas, del crecimiento, conductuales y cognitivas 
permanentes e irreversibles que un individuo puede presentar cuando ha estado expuesto al 
alcohol durante su desarrollo prenatal (consumo durante el embarazo) y que se habrían prevenido 
completamente si la madre no hubiera consumido alcohol durante la gestación.  

La única causa del TEAF es el consumo de alcohol durante el embarazo, en cualquier momento, 
incluso desde antes de la concepción. Por lo tanto, no existe ninguna cantidad de alcohol que se 
pueda consumir de forma segura durante el embarazo. La única recomendación con evidencia es 
no consumir alcohol desde el momento que la mujer decide quedarse embarazada. Por lo tanto, la 
evidencia permite concluir que el TEAF es 100% prevenible. 

 

 

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/Campanas/2022_NotepierdesNada/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/Campanas/2022_NotepierdesNada/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/docs/Informe_AlcoholEmbarazo_TEAF.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/docs/Informe_AlcoholEmbarazo_TEAF.pdf
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Este informe tiene como objetivos:  

1. Describir la situación del consumo de 
alcohol en el embarazo en el mundo y 
en particular en España 

2. Describir la situación del TEAF en el 
mundo y en particular en España 

3. Identificar los métodos diagnósticos y 
las bases para mejorar el diagnóstico 
del TEAF  

4. Identificar las claves para la 
realización de consejo sanitario 
dirigido a evitar el consumo de alcohol 
durante el embarazo y el TEAF. 
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SITUACIÓN DE CONSUMO DE ALCOHOL EN ESPAÑA Y ARAGÓN 

ENCUESTA SOBRE USO DE DROGAS ENSEÑANZAS SECUNDARIAS (ESTUDES) 14 A 

18 AÑOS ESPAÑA 2021  

De todas las sustancias psicoactivas evaluadas en la encuesta ESTUDES el alcohol es, con amplia 
diferencia, la que presenta mayor prevalencia de consumo entre los estudiantes residentes en 
España de 14 a 18 años. El 73,9% menciona haber tomado bebidas alcohólicas en alguna ocasión 
en su vida, resultando que la gran mayoría de estos casos ha tomado alcohol en el último año. 
La prevalencia en este tramo temporal se sitúa apenas 3,4 puntos porcentuales por debajo 
(70,5%). 

Por otra parte, más de la mitad de los estudiantes de 14 a 18 años ha bebido alcohol en los 
últimos 30 días, el 23,2% de los estudiantes ha experimentado alguna borrachera en este 
periodo y el 27,9% ha realizado binge drinking, es decir, ha tomado 5 o más vasos de bebidas 
alcohólicas en un intervalo aproximado de dos horas. 

Atendiendo a la edad en la que comienza el consumo de alcohol, hay que indicar que aquellos 
que han tomado bebidas alcohólicas en alguna ocasión sitúan su primer contacto con dicha 
sustancia a los 14 años de media, al igual que sucedía en 2019 y 2016. Aproximadamente un año 
más tarde a los 15 años, se produce el inicio del consumo semanal de alcohol. Tabla 1.  

 

Tabla 1. Prevalencia de consumo de bebidas alcohólicas, prevalencia de borracheras (últimos 30 días), prevalencia de 
binge drinking (últimos 30 días) (%), edad media de inicio del consumo y edad media de inicio del consumo semanal 
(años), entre los estudiantes de Enseñanzas Secundarias de 14-18 años. España, 2012-2021. 

 2012 2014 2016 2019 2021 

Alguna vez en la vida (%) 83,9 78,9 76,9 77,9 73,9 

Últimos 12 meses (%) 81,9 76,8 75,6 75,9 70,5 

Últimos 30 días (%) 74,0 68,2 67,0 58,5 53,6 

Borracheras últimos 30 días (%) 30,8 22,2 21,8 24,3 23,2 

Binge drinking últimos 30 días (%) 41,8 32,2 31,7 32,3 27,9 

Edad media de inicio de consumo 13,9 13,8 14,0 14,0 14,0 

Edad media de consumo semanal 15,1 15,0 15,1 15,2 15,2 

Edad primera borrachera 14,8 14,6 14,7 14,8 14,7 

 

Si examinamos los niveles de consumo de alcohol según el sexo, la prevalencia de esta sustancia 
es más alta en las chicas que en los chicos. Tabla 2. 

 

 

https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/ESTUDES_2022_Informe.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/ESTUDES_2022_Informe.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/ESTUDES_2022_Informe.pdf
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Tabla 2. Prevalencia de consumo de bebidas alcohólicas en los últimos 12 meses, entre estudiantes de s de 14-18 
años, según sexo y edad (%). España 2012-2021. 

Sexo 2012 2014 2016 2019 2021 

Hombre (%) 80,9 75,3 74,3 74,1 67,8 

Mujer (%) 82,9 78,2 76,9 77,5 73,3 

 

Más de la mitad de los alumnos de 14 años han probado el alcohol alguna vez en su vida (53,5%) 
el consumo aumenta notablemente y de forma progresiva hasta alcanzar el 87,9% en los 
estudiantes de 18 años. Situación muy parecida ocurre en los tramos temporales de los 12 
últimos meses y 30 últimos días, en los que el consumo se incrementa 34,6 y 38,7 puntos 
porcentuales respectivamente entre los 14 y los 18 años. Tabla 3. 

Tabla 3. Prevalencia de consumo de bebidas alcohólicas alguna vez en la vida, estudiantes de Enseñanzas Secundarias 
14-18 años (%). España 2012-2021. 

Edad 2012 2014 2016 2019 2021 

14 años (%) 65,9 60,1 57,1 58,3 53,5 

15 años (%) 77,7 73,7 75,4 72,5 68,3 

16 años (%) 86,2 84,1 83,1 84,3 78,8 

17 años (%) 90,8 90,6 89,9 88,5 86,0 

18 años (%) 92,6 92,6 91,9 89,0 87,9 

 

Intoxicaciones etílicas agudas (borracheras) y consumo en atracón (Binge drinking) 

Aproximadamente el 40% de los alumnos comentan haberse emborrachado en los 12 últimos 
meses, mientras que el 23,2% lo ha hecho en el último mes. La edad media en la que se produce 
la primera intoxicación etílica aguda de los estudiantes es de 14,7 años, manteniéndose en cifras 
similares a las de los últimos años.  

Existe un patrón diferenciado en la prevalencia de borracheras según el sexo y la edad. Las chicas 
reconocen haberse emborrachado en mayor medida que los chicos, sobre todo en los grupos de 
edad más temprana (14 y 15 años).  

En función de la edad también se encuentran diferencias, prácticamente 1 de cada 4 jóvenes de 
14 años se ha emborrachado en alguna ocasión, subiendo 12,2 puntos en el caso de los 15 años 
(36,9%) y otros 16,5 puntos en los 16 años, así que más de la mitad de los estudiantes de 16 
años han padecido una intoxicación etílica aguda (53,4%). La prevalencia de intoxicaciones 
etílicas agudas alcanza niveles superiores al 71% en el caso de los jóvenes de 18 años. 

 

Tabla 4. Prevalencia de intoxicaciones etílicas agudas (borracheras) entre estudiantes de Enseñanzas Secundarias de 
14-18 años, según sexo y edad (%). España, 2021. 
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Edad Alguna vez en la vida Últimos 12 meses Últimos 30 días 

14 años (%) 24,7 20,8 11,7 

15 años (%) 36,9 30,8 16,9 

16 años (%) 53,4 44,5 25,9 

17 años (%) 64,7 51,9 31,9 

18 años (%) 71,5 58,0 35,5 

Sexo Alguna vez en la vida Últimos 12 meses Últimos 30 días 

Hombres (%) 43,5 35,4 20,8 

Mujeres (%) 52,4 43,6 25,6 

Total (%) 48,0 39,4 23,2 

 

El hecho de tomar 5 o más vasos, cañas o copas de bebidas con alcohol en un intervalo 
aproximado de dos horas, se conoce como binge drinking o consumo en atracón. Durante el año 
2021, este comportamiento lo han realizado el 27,9% de los alumnos de 14 a 18 años en el 
último mes, siendo éste el valor más bajo de toda la serie histórica desde que se recoge esta 
información. Analizando por sexo, las chicas muestran en mayor medida este patrón de 
consumo, con un porcentaje del 53,4% frente al 51,9% de los chicos. En referencia a la edad, es 
patrón de consumo se incrementa en ambos sexos conforme lo hace la edad.  

 

Tabla 5. Prevalencia de consumo en atracón (binge drinking) entre estudiantes de 14-18 años en los últimos 30 días, 
según sexo y edad (%). España, 2021. 

Edad Hombres Mujeres 

14 años (%) 11,1 20,3 

15 años (%) 18,4 23,7 

16 años (%) 29,3 30,3 

17 años (%) 37,4 38,4 

18 años (%) 43,2 42,2 

Total (%) 51,9 53,4 
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Botellón 

La práctica de realizar botellón se extiende al 41,1% de los estudiantes de entre 14 y 18 años en 
los últimos 12 meses. Este tipo de consumo de alcohol es más frecuente en las chicas y aumenta 
su frecuencia conforme aumenta la edad.  

Figura 1. Realización de botellón en los últimos 12 meses entre los estudiantes de Enseñanzas Secundarias de 14-18 
años, según sexo y edad (%). España, 2021. 

 

Fuente: OEDA. Encuesta sobre Uso de Drogas en Enseñanzas Secundarias en España (ESTUDES). 

Percepción de riesgo y accesibilidad 

En cuanto a la percepción de riesgo se asocia mayor problema al consumo habitual de sustancias 
ilegales. 

El consumo diario de alcohol (tomar 1 o 2 canas/copas cada día) se percibe como peligroso por 
el 56,5% de los estudiantes, dato similar al 2019. 

En general, las alumnas tienen una mayor percepción de riesgo ante el consumo habitual de 
sustancias psicoactivas, en comparación con los chicos. 

El 77,6% de las chicas perciben más riesgo en tomar 5 o 6 cañas/copas de bebidas alcohólicas 
en fin de semana que los chicos para los que el porcentaje es de 73,6%   

Para los estudiantes de 14 a 18 años, el alcohol y el tabaco son, con diferencia, las sustancias de 
mayor accesibilidad: más del 90% de los alumnos piensa que les seria relativamente fácil o muy 
fácil conseguir bebidas alcohólicas o tabaco. 

Las alumnas creen, en mayor medida que los chicos, que tienen un acceso más fácil al alcohol, 
tabaco y, especialmente, a los hipnosedantes. Por el contrario, en los chicos se registra una 
percepción de disponibilidad de las drogas ilegales más alta que en el caso de las chicas. 
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ENCUESTA SOBRE ALCOHOL Y DROGAS EN ESPAÑA 15 A 64 AÑOS (EDADES) 2019-

2020 

En la encuesta EDADES del año 2019-2020, el 93,0% declaró haber consumido bebidas 
alcohólicas alguna vez en la vida, siento la sustancia psicoactiva con una mayor prevalencia de 
consumo en los últimos 12 meses. 

En términos evolutivos, desde 2009, la prevalencia de personas que han consumido alcohol 
alguna vez en la vida ha venido superando el 90%. Por otro lado, la media de edad de consumo 
de alcohol por primera vez durante el periodo 2009-2017 se situó en los 16,7 años, 
manteniéndose estable a lo largo de toda la serie histórica. 

Analizando el consumo de alcohol en el último año, algo más de tres cuartas partes de los 
encuestados (77,2%) declararon haber bebido alcohol en alguna ocasión durante los últimos 12 
meses previos a la realización de la encuesta, cifra que ha experimentado un leve aumento con 
respecto al dato registrado en 2017 (75,2%) y que se mantiene en cifras similares desde 2015 
(77,6%). 

El 8,8% de la población de España declaró mantener un hábito de consumo diario de alcohol. En 
términos evolutivos, esta proporción ha aumentado en 1,4 puntos con respecto a lo registrado 
en la pasada edición (7,4% en 2017), rompiendo así con la tendencia descendente para este 
indicador que se inició en 2009 y que alcanzó en 2017 el valor mínimo de toda la serie histórica. 

Atendiendo al sexo, con independencia del tramo temporal y del estrato de edad, se observa un 
consumo de alcohol más extendido entre los hombres que entre las mujeres. Las mayores 
diferencias de consumo en función del sexo se dieron en el grupo de 55 a 64 años en todos los 
tramos temporales. 

La prevalencia de intoxicaciones etílicas agudas en los últimos 12 meses se situó en el 19,4%, 
manteniéndose el incremento observado en 2017 (18,6%) respecto a 2015, año con el dato más 
bajo de la serie histórica (16,8%). Atendiendo al sexo, con independencia del tramo de edad, las 
borracheras presentaron una mayor prevalencia entre los hombres que entre las mujeres. En 
función de la edad, y con independencia del sexo, se observó que a medida que ésta aumentaba 
la prevalencia disminuía. 

Respecto a la percepción de riesgo, el consumo de alcohol de manera habitual (consumo 5-6 
copas/cañas el fin de semana) es percibido como un riesgo por algo más de la mitad de la 
población entre 15 y 64 años (50,2%). 

 

INDICADOR DE ADMISIONES A TRATAMIENTO EN ARAGÓN 2016 - 2021 

En el informe de evolución del indicador de Admisiones a tratamiento en Aragón, se observa 
que las admisiones por consumo de alcohol presentan una tendencia constante con una media 
anual del 40 % del total de tratamientos, siendo del 37,6 % en el año 2021. El alcohol es la 
sustancia por la que se producen más admisiones a tratamiento en la comunidad autónoma en 
estos últimos 6 años. 

 

 

 

https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/2019-20_Informe_EDADES.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/2019-20_Informe_EDADES.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/2019-20_Informe_EDADES.pdf
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Figura 2. Evolución Admisión a tratamiento por sustancias (%). Aragón 2016-2021. 

 

 

Si analizamos las admisiones a tratamiento por sexo del total de sustancias del año 2021 vemos 
que el 77,6 % corresponden a hombres y el 22,4 % a mujeres. Sin embargo al analizar por 
sustancias vemos que el alcohol supone un porcentaje mayor en mujeres que en hombres. En 
toda la serie, el alcohol supone casi el cincuenta por ciento de los inicios de tratamiento entre 
las mujeres,mientras que los hombres esta cifra se reduce casi en 15 puntos. 

 

Tabla 6. Evolución Admisión a tratamiento por sustancias en hombres (%). Aragón 2016-2021. 

 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Alcohol 40,0 41,0 36,0 33,8 37,0 34,6 

Cannabis 24,9 24,9 26,9 28,8 23,5 23,9 

Cocaína 15,1 16,4 17,3 18,7 20,0 20,3 

Estimulantes 8,2 7,5 7,4 7,4 7,3 12,1 

Heroína y otros 10,8 9,9 11,4 9,9 11,1 7,6 

Hipnóticos  0,7 0,3 0,7 1,2 0,7 0,9 

Otros 0,4 0,0  0,4 0,4 0,4 0,6 
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Tabla 7. Evolución Admisión a tratamiento por sustancias en mujeres (%). Aragón 2016-2021. 

 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Alcohol 56,3 52,1 47,8 43,7 49,6 47,9 

Cannabis 19,5 16,6 25,0 26,7 23,2 21,2 

Cocaína 10,3 11,3 9,2 12,3 8,5 11,3 

Estimulantes 6,5 5,7 4,7 8,3 5,9 9,3 

Heroína y otros  8,4 11,3 10,1 6,0 10,0 7,7 

Hipnóticos 1,9 3,0 3,2 2,7 2,2 1,9 

Otros 0,0  0,0 0,0 0,3 0,4 0,6 

 

CONCLUSIONES 

- El 73,9% de los estudiantes residentes en España de 14 a 18 años menciona haber 
tomado bebidas alcohólicas en alguna ocasión en su vida, un 70,5% en el último año y 
53,6% en el último mes.  

- El primer contacto con el alcohol se produce a los 14 años de media, y el inicio del 
consumo semanal aproximadamente un año más tarde a los 15 años. 

- El 23,2% de los estudiantes de 14 a 18 años se han emborrachado el último mes y el 
23,2% han llevado a cabo un consumo en atracón (binge drinking) en este mismo espacio 
de tiempo. 

- El consumo diario de alcohol (tomar 1 o 2 cañas/copas cada día) se percibe como 
peligroso por el 56,5% de los estudiantes. El consumo compulsivo (tomar 5 o 6 
cañas/copas el fin de semana) se percibe como peligroso por el 75,7% de los 
estudiantes. 

- Para los estudiantes de 14 a 18 años, el alcohol y el tabaco son, con diferencia, las 
sustancias de mayor accesibilidad: más del 90% de los alumnos piensa que les seria 
relativamente fácil o muy fácil conseguir bebidas alcohólicas o tabaco. 

- En 2019/2020, el 93,0% de la población de 15 a 64 años declara haber consumido 
bebidas alcohólicas alguna vez en la vida, un 77,0% en el último año y un 63,0% en el 
último mes.  

- El 8,8% de la población de España declara haber realizado un consumo diario de alcohol.  

- El consumo de alcohol está más extendido entre los hombres que entre las mujeres. Las 
mayores diferencias de consumo en función del sexo se dan en el grupo de 55 a 64 años. 

- Respecto al consumo de alcohol de manera habitual (consumo 5-6 copas/cañas el fin de 
semana) es percibido como un riesgo por algo más de la mitad de la población entre 15 
y 64 años (50,2%). 
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ACTUACIONES PREVENTIVAS 

 

SEMANA SIN ALCOHOL 2021 

 

En 2021 desde la Dirección General de Salud Pública se llevaron a cabo diferentes actuaciones 
para minimizar el impacto negativo en la salud del consumo de alcohol entre las que se 
encuentran: 

- Distribución de las infografías elaboradas por el Ministerio de Sanidad, a profesionales del 
ámbito social y sanitario. 

- Recopilación de la normativa relacionada con la venta y consumo de alcohol en Aragón y 
publicación en la pág. web de salud pública. 

- Recopilación de los materiales elaborados a lo largo de los últimos años por los jóvenes 
participantes en el Programa Cine y Salud y en los diferentes concursos Si vamos de fiesta, con 
el objetivo de que se puedan utilizar en el ámbito de la educación formal y no formal, como 
material de prevención de consumo de alcohol. 

- Programación de cinco sesiones de una hora de duración en formato online de lunes 15 al 
viernes 21 de noviembre dirigidas a profesionales y público en general en la que se contó con la 
participación de grupos de ayuda mutua de alcohol, profesionales socio sanitarios y 
profesionales con experiencia en la prevención de adicciones. 

- Envío del cuestionario AUDIT on line para autovealuación del consumo de alcohol. Con los 
datos recogidos entre el 1 al 31 de octubre de 2021 se elaboró un informe que está disponible 
en https://www.aragon.es/-/alcohol-campanas-recursos-e-informes#anchor1 que a pesar de 
no tener validez estadística, recoge el patrón de consumo de alcohol realizado por quienes lo 
cumplimentaron. 

- De las 959 respuestas obtenidas, el 65,6% fueron mujeres y el 34,1% hombres 

- Del 13% de personas adultas que refieren no consumir alcohol nunca (abstemio) hay que 
destacar que mayoritariamente son respuestas de mujeres 77% 

- El 96,9% de las mujeres adultas realizan un consumo de bajo riesgo y el 90,8% de los 
hombres. 

- El 74,0% de las personas mayores de edad no consumen más de 6 o más bebidas 
alcohólicas en un solo día. 

- Los adultos que refieren un consumo de 6 o más bebidas alcohólicas en un solo día son 
13,2% hombres frente a un 0,8% de mujeres 

- Se recogió un elevado porcentaje de respuestas en menores de edad que reconocen 
consumir alcohol con 15,8 años de media (este dato coincide con el recogido en la 
encuesta ESTUDES) 

- El 67,4% de los menores afirman no consumir 6 o más bebidas alcohólicas en un solo día. 

https://www.aragon.es/-/alcohol-campanas-recursos-e-informes#anchor1
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- Un 7,0% del total de los menores refieren consumir 6 o más bebidas alcohólicas en un 
solo día semanalmente, que se puede relacionar con participar en “botellones” una vez 
por semana 
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Otras comarcas se unieron a la celebración del Día Sin Alcohol e incluyeron en sus páginas web 
información de las actividades realizadas en Aragón. 

COMARCA JILOCA 

 

COMARCA BAJO ARAGON CASPE 
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PROGRAMAS DE PREVENCIÓN EN EL MEDIO ESCOLAR 

 

Las iniciativas institucionales en el ámbito de la prevención con mayor continuidad son las realizadas 
en el medio educativo mediante la oferta de los programas propuestos por el Servicio de Salud en 
todas las políticas de la Dirección General de Salud Pública junto con el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte que se ofrecen a los centros docentes de toda la Comunidad, enfocados a la 
adquisición de habilidades para la vida, la promoción de estilos de vida saludables y la educación en 
valores para la convivencia desde un enfoque de promoción de salud.  

Entre otros temas tratados, se llevan a cabo sesiones dirigidas a la prevención de adicciones que tienen 
por objeto promover la responsabilidad personal, incorporando conocimientos, actitudes y hábitos 
saludables, así como desarrollando la capacidad crítica para la toma de decisiones que faciliten el  

Estos programas son: Cuentos para conversar, Trazos 5 y 6,  Cine y Salud y Retomemos.  

 

   

                  

 

 

https://www.aragon.es/-/cuentos-para-conversar
https://www.aragon.es/-/trazo
https://www.aragon.es/-/cine-y-salud-2
https://www.aragon.es/-/retomemos-1
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Por otra parte, los Programas Especializados de Adicciones llevan trabajando con materiales de 
elaboración propia desde hace años.  

El Centro Municipal de Atención y Prevención de Adicciones del Ayuntamiento de Zaragoza 
(CMAPA), gestiona un importante número de centros educativos en la ciudad con materiales 
propios para el abordaje del consumo del alcohol. 

 

https://www.zaragoza.es/sede/servicio/equipamiento/2407#servicios
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Además, el programa “Más que hablar 
alcohol”, elaborado por el CMAPA para 
llevarse a cabo en el medio educativo, aborda 
cuestiones más específicas sobre el consumo 
de esta sustancia, tales como la presión 
grupal y social hacia el consumo 
especialmente en el tiempo de ocio, la 
relación del consumo puntual de alcohol con 
los efectos y riesgos que supone y los mitos 
existentes sobre esta sustancia, haciendo 
especial hincapié en la mejora de la 
autoestima y la capacidad para manejar las 
tensiones vitales. 

 

 

Teruel Saludable realizada en las aulas de 2º, 3º y 4º de Primaria y Educación Especial de los centros 
educativos turolenses actividades protagonizadas por Tina y Gus, dos personajes que cuentan, 
incluso, con un cabezudo en la Comparsa de Gigantes y Cabezudos de Teruel y cuyo objetivo es 
fomentar hábitos saludables en la infancia enmarcadas en el conjunto de actividades dirigidas a la 
prevención en el ámbito educativo incluidas en el II Plan Municipal Sobre Drogodependencias. 
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PROGRAMAS DE PREVENCIÓN EN HOSTELERIA 

El Ayuntamiento de Huesca por su parte, es otro de los recursos que también dispone de un 
amplio catálogo de intervenciones en materia de prevención de adicciones y de manera 
específica de consumo de alcohol de forma específica. Desde esta entidad se lleva a cabo el 
programa “Con-suma responsabilidad”, que plantea intervenciones educativas de Dispensación 
Responsable de Alcohol, dirigidas a profesionales de hostelería y al alumnado de los ciclos de 
formación de este sector. 

 

Desde el departamento de Participación Ciudadana y Acción Social del Ayuntamiento de Alcañiz 
se ha lanzado este mes de noviembre una nueva edición del curso de dispensación responsable 
de alcohol, que ya tuvo lugar en marzo de 2022 con el objetivo de fomentar la dispensación 
responsable entre los hosteleros de la ciudad a través de la difusión de las últimas novedades al 
respecto del control y la prevención de las intoxicaciones etílicas, la importancia del 
cumplimiento de la normativa sobre la prohibición de venta de bebidas y la dispensación de 
bebidas alcohólicas a menores de 18 años y la adquisición de nuevas estrategias para el manejo 
de situaciones conflictivas generadas por personas que ya han abusado del alcohol. 

Los establecimientos hosteleros que realicen esta formación recibirán un cartel y una pegatina 
identificativa que podrán colocar en un lugar visible de su establecimiento, para mostrar así su 
adhesión a las buenas prácticas en este ámbito. Esta distinción va a ser contemplada en el pliego 
de condiciones municipal para la gestión de barras en diferentes eventos como Moto GP, fiestas 
patronales o futuros festivales que se puedan albergar en la capital bajoaragonesa. 

Esta formación ya consiguió un buen impacto en 2019, antes de la pandemia. Por aquel entonces 
un total de quince establecimientos de la ciudad acudieron a la actividad. Las circunstancias 
sanitarias de estos dos últimos años han interrumpido la impartición de estas formaciones, de 
manera que hasta este 2022 no se ha podido recuperar la iniciativa. 

 

https://www.huesca.es/areas/servicios-sociales/adicciones
https://www.huesca.es/areas/servicios-sociales/adicciones
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Desde el Ayuntamiento de Zaragoza, se 
ofrece el programa de “Dispensación 
responsable de bebidas alcohólicas”, con el 
que se pretende preparar a los profesionales 
de la restauración mediante una formación 
específica para que aumente la calidad de su 
servicio en relación a tres aspectos: El 
producto, informando sobre las 
características de las bebidas alcohólicas, la 
atención a los clientes mediante el 
aprendizaje de habilidades sociales y el 
entorno trabajando la reducción de conflictos 
con la comunidad. 

De este modo los profesionales de bares y 
restaurante y los alumnos de hostelería en la 
modalidad de restauración se forman para 
convertirse en auténticos agentes de 
prevención, respecto a los problemas 
asociados al consumo abusivo de alcohol. 
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PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DIRIGIDO A LAS FAMILIAS 

En 2021, la Mesa Local de Prevención de Drogodependencias de Teruel (compuesta por 
Ayuntamiento de Teruel, Cruz Roja Juventud, AECC, Centro de Atención al Toxicómano, Cruz Blanca, 
Instituto Aragonés de la Juventud y el Servicio Provincial de Sanidad) editó un folleto con motivo 
del Día Mundial sin Alcohol con el objetivo de sensibilizar a las familias sobre la importancia de 
prevenir el consumo de los menores.  

La edición y difusión de este folleto trata de recordar la importancia de practicar deporte en la 
infancia y la adolescencia a nivel familiar, compartir momentos de ocio o aplicar normas y límites 
claros adecuados a la edad de los hijos. En la presentación de la campaña se recalcó "Debemos 
recordar que los padres son referentes y modelos para sus hijos, y este es un factor clave en la 
prevención de consumo de alcohol y otras sustancias adictivas". 

 

  

 

 

Desde el Ayuntamiento de Huesca, se ofrece el Programa de Apoyo a Familias INTER que 
proporciona habilidades educativas útiles y eficaces para la mejora de las relaciones familiares, 
cuenta con un blog en el que se recogen todos los recursos http://programainter.blogspot.com/  

 

 

http://programainter.blogspot.com/
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Inter pretende: 

1. Trabajar con padres y madres las 
habilidades educativas necesarias para 
afrontar situaciones de riesgo: prevención de 
drogodependencias, resolución de 
conflictos... 

2. Poner a disposición de la ciudadanía de 
forma fácil y accesible la información 
disponible en esta materia, incluyendo la 
atención profesional y la experiencia 
obtenida en casos similares. 

3. Aprovechar las nuevas tecnologías como 
estrategia en la prevención, ofreciendo a las 
familias un mayor grado de participación. 
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Está demostrada la relevancia que tiene la familia en la prevención de las adicciones. La adquisición 
de hábitos de salud, el desarrollo de estilos de vida saludables, los modelos educativos adecuados 
y la transmisión de valores, son factores de protección que pueden y deben ser desarrollados desde 
la familia. 

El programa A PRIORI, que ofrece el CMAPA 
desde el Ayuntamiento de Zaragoza, se 
configura como una intervención de cuatro 
sesiones, de dos horas de duración, en las que 
se aporta información sobre adicciones y 
pautas educativas, acompañada de ejercicios 
prácticos en situaciones simuladas. 

A priori se realiza en el propio centro 
educativo. Permite trabajar con grupos 
relativamente grandes de madres y padres, 
aportándoles orientaciones para construir un 
entorno protector para sus hijos e hijas. El 
contacto con los padres y madres se hace, 
generalmente, a través de las asociaciones de 
madres y padres del alumnado. 
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PROGRAMAS DE REDUCCIÓN DE DAÑOS EN EL OCIO NOCTURNO Y FIESTAS LOCALES 

 

En el número 417 de octubre de 2022 del Boletín del CIPAJ del Ayuntamiento de Zaragoza (pag. 
45) se incluyó información interesante “Vuelta a la diversión… Pasa del alcohol” reflexionando 
sobre las diferentes formas de volver a la diversión y a vivir unos Pilares sin necesidad de beber 
alcohol para pasarlo bien. 

 

 

Estos mismos mensajes se prepararon en formato animación para difundirlos en las Redes Sociales. 

https://www.youtube.com/shorts/Yae8EQBuiFo 

https://www.youtube.com/shorts/bClGXHMUtVs 

https://www.youtube.com/shorts/N41qvUTiYWY 

https://www.youtube.com/shorts/268ondXxC8M 

https://www.youtube.com/shorts/Yae8EQBuiFo
https://www.youtube.com/shorts/bClGXHMUtVs
https://www.youtube.com/shorts/N41qvUTiYWY
https://www.youtube.com/shorts/268ondXxC8M


 

22 

 

 

Por otra parte, el II Plan Municipal de 
Adicciones de Zaragoza establece un listado 
de 100 actuaciones para mejorar la salud de 
sus vecinos durante los próximos cuatro años.  

 

Dentro de estas actuaciones se recoge que los 
grandes recintos festivos que se instalen en la 
capital aragonesa deberán contar a partir de 
ahora con equipos de profesionales para 
disuadir a los asistentes del consumo de 
drogas y alcohol. Para ello, se instalarán 
‘stands’ y se ‘patrullarán’ las instalaciones 
ofreciendo información y asesoramiento.  

 

El Ayuntamiento de Huesca puso en marcha un dispositivo de prevención durante San Lorenzo 
2022 con el objetivo de promover unas fiestas saludables en las que el autocuidado de las personas 
y el entorno favorecieran la convivencia. Los principales objetivos, reducir los riesgos relacionados 
con el uso/abuso de alcohol, especialmente en menores, colaborar en la prevención de situaciones 
que vayan en contra del respeto a la igualdad de género y las agresiones sexistas y apostar por la 
prevención de afecciones a la convivencia. 

El trabajo lo llevó a cabo un equipo de siete educadores, coordinados con los agentes de la Policía 
Local, para la observación, detección, apoyo e intervención de situaciones de riesgo, especialmente 
con menores en horario de 11.00 a 3.00 en algunas de las zonas de mayor concentración de jóvenes. 

Además, a lo largo del año se mantuvieron reuniones de coordinación con la Asociación de 
Hostelería de Huesca para establecer de forma conjunta un plan de medidas y acciones formativas 
e informativas para que durante las fiestas de San Lorenzo se realizara un servicio responsable.

  

https://www.heraldo.es/tags/instituciones_empresas/ayuntamiento_huesca.html
https://www.heraldo.es/tags/temas/fiestas_san_lorenzo.html
https://www.heraldo.es/tags/instituciones_empresas/policia_local_huesca.html
https://www.heraldo.es/tags/instituciones_empresas/policia_local_huesca.html
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https://www.youtube.com/watch?v=4ZAJW7nWm5o 

 

 

A iniciativa del Programa Especializado de 
Adicciones del Ayuntamiento de Teruel y 
desde 2009, la barra “Sin” se instala en la 
plaza de San Juan de Teruel durante la 
Vaquilla del Ángel para promover entre los 
turolenses un consumo responsable de 
alcohol y otras medidas de reducción de 
riesgos. Esta iniciativa se ha ido renovando 
con el paso de los años, en la actualidad se 
denomina zona “Envaquíllate” y cuenta con el 
respaldo del Ayuntamiento de Teruel y de 
diferentes asociaciones y entidades no 
gubernamentales. 

La Zona Envaquillate está formada por las 
siguientes entidades e instituciones: 
Ayuntamiento de Teruel (Programa Teruel 
Saludable), Subdelegación del Gobierno 
(Unidad de Atención y Seguimiento de 
Adicciones) Asociación Española Contra el 
Cáncer, Cruz Roja Juventud, Instituto 
Aragonés de la Juventud, Instituto Aragonés 
de la Mujer y Fundación Cruz Blanca. 

Los principales objetivos de la Zona 
Envaquillate son sensibilizar a la población 
hacia un consumo responsable de alcohol en 
mayores de edad, así como un consumo 0 de 
alcohol en menores de edad, y también 
prevenir posibles agresiones sexistas. 

 

 

 

Así, un año más, durante la celebración de las 
Fiestas del Ángel 2022, el grupo Zona 
Envaquillate llevó a cabo la instalación de la 
Barra alternativa en la Plaza Domingo Gascón 
donde se vendieron bebidas sin alcohol, 
siendo un lugar de encuentro agradable y de 
promoción de hábitos saludables en el que 
pasarlo bien sin estar unido 
irremediablemente con el consumo de 
alcohol. 

 

Además, la Zona Envaquíllate formó a 30 personas como mediadores de calle para intervenir en 
las Fiestas del Ángel y organizó un Taller de Mediador de Calle de 10 horas de duración. 

Por otra parte, en 2022 la Concejalía de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Teruel, a través 
del Programa Teruel Saludable, ha venido realizando actividades durante las madrugadas en las 
fiestas de los barrios de San León, El Carmen y El Pilar. El objetivo de esta iniciativa ha sido hacer 

https://www.youtube.com/watch?v=4ZAJW7nWm5o
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reflexionar a menores de edad sobre los riesgos de consumir alcohol a edades tempranas, 
reforzar las actitudes hacia el no consumo de bebidas alcohólicas y desmitificar la dualidad 
diversión-consumo de alcohol. Estas actividades nocturnas son un refuerzo a las charlas llevadas 
a cabo por técnicos municipales del programa Teruel Saludable en todos los centros de 
Educación Secundaria de la ciudad. 

En estas actividades se ha abordado la prevención del consumo de alcohol y otras sustancias 
aportando herramientas y habilidades para la vida, como la asertividad, la autoestima, la toma 
de decisiones, o la resolución de conflictos. Estas actuaciones están incluidas en el Plan 
Municipal Sobre Drogodependencias del Ayuntamiento de Teruel. 

 

 

 

Tras dos años de parón por la pandemia, el Programa Especializado de Adicciones de Jacetania 
diseñó una campaña con el lema “Que el alcohol no juegue tu partida” con objeto de informar 
sobre los riesgos del consumo de alcohol de la población joven en la fiesta del Primer Viernes de 
Mayo. 

Se colocaron carteles en los edificios públicos de Jaca, se contactó con los establecimientos que 
venden alcohol recordando la prohibición de la venta de alcohol a menores de 18, se envió una 
circular a las AMPAS de los centros escolares y el día del Primer Viernes de Mayo por la mañana 
y junto a la ermita de la Victoria, zona donde se almuerza, se repartieron bocadillos, chocolate 
con churros y agua. Igualmente se dispensaron alcoholímetros de un solo uso para disuadir a los 
adultos de coger el vehículo en caso de haber consumido alcohol. 
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El Área de Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Barbastro y Cáritas 
Diocesana Barbastro Monzón lanzaron una 
campaña de prevención de consumo en 
fiestas de verano, enmarcada en el I Plan de 
Prevención de Adicciones Barbastro 2018-
22. 

Bajo el lema “Con el alcohol y otras drogas 
¡¡Fuera normalidad!!”, la campaña incide 
que este verano en el que se regresa a la 
normalidad se recuperen las quedadas con 
los amigos, las tardes de terraceo y las 
fiestas de los pueblos, pero insistiendo en 
que esa normalidad no implica “el consumo 
de drogas y alcohol para disfrutar, ofrecer 
alcohol a menores o conducir bajo los 
efectos de las drogas o el alcohol.  

 

 

#Notepierdasnada'. Con este hastag, el Programa Especializado de Adicciones (PEA) lanzó una 
campaña de concienciación a través de las redes sociales de la Comarca del Sobrarbe con el 
objetivo de llegar a un amplio sector de la población, especialmente, a los más jóvenes, pero 
también a los sobrarbenses de más edad para reforzar el objetivo de que quienes disfrutan de 
estos actos fiestas locales y actos sociales reduzcan la ingesta de bebidas alcohólicas. 
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Para ello se diseñaron carteles con mensajes o consejos útiles, como espaciar la ingesta de 
copas, tomar agua entre una copa y otra, y, sobre todo, disfrutar con talento para no perderte 
nada de la fiesta por una mala decisión. Así mismo se animaba a subir fotos desde las fiestas de 
los pueblos mientras se disfrutaba y se bailaba con un botellín de agua en la mano, en los perfiles 
del Servicio Social @sobrarbesocial. 

 

 

PROGRAMA DE INVESTIGACION 

 

Durante 2022 se ha puesto en marcha el Programa de prevención ambiental del consumo del 
alcohol y otras drogas en el contexto del ocio nocturno en Aragón de forma complementaria 
con el programa piloto «Servicio Comunitario. Programa piloto multicomponente (comunidad, 
seguridad y ocio nocturno) para la prevención ambiental con enfoque de género de los daños 
asociados al alcohol y otras drogas en contextos de ocio nocturno de la Delegación del Gobierno 
para el Plan Nacional sobre Drogas. 

El objetivo de este programa marco es disponer de un programa de prevención de calidad 
multicomponente efectivo, eficaz y eficiente para reducir los daños asociados al consumo de 
alcohol que incluya el cumplimiento estricto de las leyes (enforcement) y el trabajo de 
prevención ambiental en los locales de ocio nocturno ya que está demostrado que este enfoque 
reduce la tasa de agresiones y de intoxicaciones etílicas. En primer lugar, se busca generar 
conocimiento en relación con la calidad del ocio nocturno y los daños relacionados con el alcohol 
y otras sustancias en este contexto. 

Para conocer la situación actual respecto al consumo de alcohol en el ocio nocturno, se han 
analizado los datos proporcionados por la Dirección General de Asistencia Sanitaria para conocer 
el tipo de consumo de alcohol, sus consecuencias y así poder plantear recomendaciones en 
relación a las políticas públicas destinadas al ocio nocturno, desarrollar programas específicos 
de prevención de daños asociados al alcohol y otras drogas (incluyendo el acoso sexual, las 
intoxicaciones etílicas, las peleas y el impacto en el entorno donde acontece) centrados en 
acciones de prevención ambiental en los contextos de ocio nocturno. 

Por último, para poder llevar a cabo estas recomendaciones se realizará una formación 
específica a profesionales de las Comarcas y Ayuntamientos que cuentan con Programa 



 

27 

 

Especializado de Adicciones para elaborar estrategias adaptadas a cada entorno, rural y/o 
urbano. 

Para la realización del proyecto de prevención ambiental relacionado con el ocio nocturno en 
Aragón se ha contado con la participación de la empresa Episteme. Investigación e Intervención 
Social. 

Los primeros resultados, antes de finalizar el trabajo redundan en la necesidad de continuar con 
las líneas de trabajo marcadas anteriormente:  

 
o Necesidad de facilitar medidas ambientales pragmáticas y efectivas que permitan 

prevenir daños y promover entornos de ocio nocturno seguros y de calidad:  
o Formación a profesionales del ocio nocturno para evitar la dispensación de alcohol a 

personas con alta ebriedad. 
o Fomentar medidas de reducción de daños en entornos de ocio: agua gratuita, 

accesibilidad a alimentos, etc.  
o Potenciar el ocio saludable y desbanalizar el consumo intensivo de alcohol. 
o Imprescindible incorporar la perspectiva interseccional y de género: la seguridad e 

integridad física no son iguales para todas, como tampoco lo es su tranquilidad y disfrute 
de los entornos de ocio nocturno. 

 


